
     

    

    

Principal y Presidente de la sociedad “CORPORACIÓN 4252, C.A.”, domiciliad: 

Caracas, e inscrita por ante el Registro Mercantil Primero de la Circunscripción Jud: 

del Distrito Capital y Estado Miranda, en fecha veintisiete (27) de marzo de 2003, bajo el | 

No. 77, Tomo 29-A-PRO, y debidamente facultado para este acto por Acta de Junta || 

    

    

    

  

del Pasaporte No. XC034186, para que represente a la sociedad “CORPORACIÓN 4252, 

C.A. ”, en la República del Ecuador, para la realización de todos los actos, contratos y 

'hegocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio de ese país, y 

* especialmente para que pueda contestar las demandas, cumplir con las obligaciones 

er
s 

contraídas, así como ejercer los derechos que le correspondan a la compañía. El 

prenombrado Apoderado podrá designar procuradores judiciales con todas las facultades 

para transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, absolver posiciones, 

deferir el juramento decisorio, recibir la causa sobre la cual verse el litigio o tomar 

posesión de ella. Constituir sociedades y consorcios. Ejercer la representación de los 

mismos, en cualquier licitación o concurso de ofertas y en general en todo concurso de 

orden público, Suscribir contratos de prestación de servicios, suministro y ejecución de 

obra. Realizar los trámites necesarios para la domiciliación de la Compañía en la 

República del Ecuador. El Apoderado podrá comparecer ante cualquier autoridad 

nacional, seccional o local en la República del Ecuador. El presente poder permanecerá 

  

    
vigente mientras no sea legalmente revocado. 

: Carac s Ta fecha de su otorgamiento. 
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TEATRO TERESA CAMERO.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES mr J 

DISTRITO METROPOLITANO DE CARACAS. “E 
E, 

NOTARÍA PÚBLICA NOVENA DEL MUNICIPID LIBERTADOR DEL 0 rÁDE ge 0 

E
 

MARIA EUGENIA MARTINEZ F. 

: Sabana Grande, P / ec, A VAlo 1, de LLIRLO del año dos 

mil Ocho (2.008). 197* y 149”. El anterior documento redactado por el Abogado: MAGALY SOSA GOMEZ, inscrito 

en el Inpreabogado bajo el No. 23321, fue presentado para su AUTENTICACIÓN y devolución según planilla No. 

378414, de fecha: 18/03/2008. Presente su Otorgante dijo llamarse: JUAN CARLOS Úbló LOPEZ, mayor de 

edad, domiciliado en: CARACAS, Wa A PIDA civil y AL 

y titular de la cédula identidad No - L, MEE . Leido el documento y confrontado * 

con sus fotocopias, firmado en éstas y en el presente original, en presencia de la Notario, el otorgante expuso: “ SU 

CONTENIDO ES CIERTO, Y MÍA LA FIRMA QUE APARECE AL PIE DEL INSTRUMENTO” La Notario informó al * 

otorgante del contenido, naturaleza, trascendencia y consecuencias legales del acto otorgado conforme lo ordena el 

numeral 2 del Artículo 79 de la Ley de Registro y del ríado, en tal viriyd lodéa de AS autenticado en 

presencia de los testigos: REINELIA PIÑERO y DAN ES) 

  

titulares de 

las cédulas de identidad Nos. V-4,776,086 y UL Z A quedando anotado a el No, 69, Tomo: 42, 

de los Libros de Autenticaciones llevados pór esta Notariá.- La notaría que suscribe hace constar que de 

conformidad al art. 155 del código de Procedimiento Civil tuvo a la vista. Documento Constitutivo-Estatutario de 

CORPORACION 4252, C.A., inscrita por ante el Registro Mercantil Primero de la Circunscripción Judicial del Distrito 

Capital y Estado Miranda en fecha 27 de Marzo de 2003, bajo el No 77, Tomo 29-A-Pro. y debidamente facultado 

por Acta de Junta Directiva celebrada en fecha 17 de Marzo de . 7 Y este acto la Notaria se Traslado y se 

E y na PALO E Jill oy a las 

  

a petición de parte interesada, 

- titular de la cedula de identidad IN? 

    

UTORIZADO 

Ministerio del Poder Popular para 
ble , Bolivariano | Relaciones Interiores y Justicia 
ven szuela ¡Notaria Pública Novena del Municipio Libertador 
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ISTRO MERCANTIL 
LCANTON QUITO 

    

E 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO SETECIENTOS SESENTA Y DOS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO de 20 de febrero del 2.009, bajo el número 649 del Registro Mercantil, Tomo 
140.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de las Protocolizaciones, 

que contiene los documentos referentes BLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN 
RACIÓN 4252, C. A. ”; y, la 

iva, a favor del SR. JORGE 

el'2,008; y, 06 de febrero del 

fto' Mekt politano de Quito, DR. 
lo dispuesto en el 

e conformidad a lo 

   

  

    
    

  

   

  

  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DE QUITO 
En apiicaciór a ta 1 er Notarial dov fé que la 

fotocopia que anterede está conforme con 

e! origina. que me tue presentado 
    

    
    
      

apógada CEC 

Notaria Suplente Frigesima Novéna 

Cantór. Quito       

 


